
Leticia, 4 de agosto de 2025 
 
 
 
 
 
 
Señora 
PABLO FERNANDO HURTADO CUEVAS 
SUBDIRECTOR DE CENTRO G02 (E) 
Regional Amazonas 
Servicio Nacional de Aprendizaje 
 
 

Asunto: Legalización Orden de Viaje N° 20825. 
 
 
Cordial Saludo, 
 
La presente es con el fin de anexar documentos de soporte para la Legalización Orden de 
Viaje N° 20825: 
 

1. GTH-F-087 V.02 Formato informe de legalización. 
2. Herramienta control de asistencia formación en el marco de la estrategia 

CampeSENA Full Popular. 
3. Registro fotográfico de la formación. 
4. Lienzo CANVAS (Cuadernillo MI RUTA CampeSENA 2025). 

 
 
Folios (04) 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ANDRES GUERRERO. 
Instructor del programa SER. 
CC 1094929779 de Armenia. 
oaguerrero@sena.edu.co 



 

GTH-F-087 V.02 
 

 
FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: 
Leticia, 4 de agosto 2025. 

PRESENTADO A:  
PABLO FERNANDO HURTADO CUEVAS - SUBDIRECTOR DE CENTRO G02 (E). 

ORDEN DE VIAJE No: 
20825 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 
28 de julio de 2025.  2 de agosto de 2025. 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
San Juan de Socó (Puerto 
Nariño) 

REGIONAL / CENTRO DE FORMACION OTRA: (ciudad) 
Amazonas/Centro para la Biodiversidad 
y el Turismo del Amazonas. 

Leticia. 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Ejecutar acciones de formación de la Ruta 2 del programa de formación: EMPRENDEDOR EN 
PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS, en la 
comunidad de San Juan de Socó. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
1. Desplazamiento fluvial de la ruta: Leticia - Puerto Nariño (San Juan de Socó) - Leticia. 
2. Ejecución acciones de formación del programa: EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO Y 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS, de la ficha: 
3183879, en la comunidad de San Juan de Socó (Puerto Nariño). 

3. Realización de Estructura de Seguimiento Integrada (ESI) 2025 CampeSENA V1, de la ficha: 
3183879, en la comunidad de San Juan de Socó (Puerto Nariño). 

4. Diligenciamiento de Cuadernillo MI RUTA CampeSENA 2025, de la ficha: 3183879, en la 
comunidad de San Juan de Socó (Puerto Nariño). 
 

RESULTADOS:  
1. Realización de acciones, de la ficha: 3183879, en la comunidad de San Juan de Socó (Puerto 

Nariño). 
2. Diligenciamiento de Herramienta control de asistencia formación en el marco de la estrategia 

CampeSENA Full Popular.   
5. Cargue en Drive de la herramienta: Estructura de Seguimiento Integrada 2025 CampeSENA V1, 

de la ficha: 3183879, en la comunidad de San Juan de Socó (Puerto Nariño). 
6. Cargue en Drive de la herramienta: Cuadernillo MI RUTA CampeSENA 2025, de la ficha: 3183879, 

en la comunidad de San Juan de Socó (Puerto Nariño). 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES:  
1. Herramienta control de asistencia formación en el marco de la estrategia CampeSENA Full 

Popular. 
2. Registro fotográfico de la formación. 
3. Lienzo CANVAS (Cuadernillo MI RUTA CampeSENA 2025). 

COMPROMISOS 



 

GTH-F-087 V.02 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
1. Ejecución de acciones de 

formación de la Ruta 2 en 
la comunidad de San Juan 
de Socó (Puerto Nariño). 

Instructor y aprendices de la 
comunidad de San Juan de 

Socó (Puerto Nariño). 

Del 28 de julio al 2 de agosto de 
2025. 

2. Diligenciamiento de ESI y 
Cuadernillo MI RUTA 
CampeSENA 2025, de la 
ficha: 3183879, en la 
comunidad de San Juan 
de Socó (Puerto Nariño).  

Instructor y aprendices de la 
comunidad de San Juan de 

Socó (Puerto Nariño). 

Del 28 de julio al 2 de agosto de 
2025. 

CONCLUSIÓNES: 
Los aprendices de la formación: EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE 
PRODUCTOS DERIVADOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS, de la Ruta 2 impartida por la Estrategia 
CampeSENA, ejecutan acciones de formación concernientes a las competencias denominadas: 
“Coordinar proyectos de acuerdo con los planes y programas establecidos por la empresa” y “Realizar 
negociación con los proveedores y clientes, según los objetivos y estrategias establecidas por la 
organización”, por intermedio del desarrollo de las guías: “Guía de Aprendizaje Proyecto CANVAS V 01.” 
y la “Guía de Aprendizaje Negociación V 01”, respectivamente.  

 
NOTA: 
Transporte formal: El transporte fluvial formal en las rutas Leticia – Puerto Nariño y Puerto Nariño - 
Leticia, fue cubierto mediante el contrato N°CO1.PCCNTR.7904313. 
 
Viáticos: Se hace uso del recurso para viáticos en la comunidad de San Juan de Socó, para impartir 
acciones de la Ruta 2, en las fechas mencionadas en el presente informe, el cual fue cubierto mediante 
CDP 3425 del 10 de enero de 2025. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 
NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
ANDRÉS GUERRERO. 
CC 1094929779 

 

VISTO BUENO SUPERVISOR 
CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 

SUPERVISOR 
FIRMA 

Coordinación del Grupo de 
Formación Profesional Integral, 
Gestión Educativa y Promoción y 
Relaciones Corporativas (E) 

ARTURO ARANGO SANTOS.  
 

 





Centro para la Biodiversidad y el Turismo - SENA Regional Amazonas 
 
 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA FORMACIÓN: 
 

Fotografía de aprendices comunidad San Juan de Soco: 

 
 
 

Desarrollo de herramientas Cuadernillo MI RUTA CampeSENA 2025:  

 

____________________________ 
Oswaldo Andrés Guerrero Tobar. 

Instructor Estrategia CampeSENA. 
SENA REGIONAL AMAZONAS. 
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